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SE LA PSOWZSQIA OI XOCROÑO.

SK PUBLICA LOS MARÏES, JUEVES T SÁBADOS,

Parte oficial, cara á las once para zarpar con 
rumbo á Ceuta.»

esta Corte sin novedad en su im-? de atenderlas con tanto interés
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey
(Q. D. G.)

Málaga í9,Mar3^o, í2'30 noche 
—El Excelentísimo Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros al Mi
nistro de la Gobernación;

«S. M. el Rey, concluido el Te- 
Deum. ha ido á Palacio, donde 
ha tenido lugar una brillante y 
numerosa recepción, inauguran
do despues la Exp.sicion de Be
llas Artes, industrial y de nro 
ductos de la provincia. S. M. ha 
visitado luego el Hospital pro
vincial, cuyas salas y dependen 
cias ha recorrido detenidamente.

En la corrida de toros, que por 
la tarde ha tenido lugar, S M 
ha sido calurosamente aclamado.

A las siete se ha verificado él 
convite que han ofrecido á S. M 
la Diputación y el Ayuntamiento; 
y concluida la comida, ha asis - 
tido al concierto dado por la So
ciedad filarmónica, recibiendo 
en todas partes una entusiasta 
ovación.»

Málaga i9 Mar^o, noche 
—El Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro 
de la Gobernación;

«S. M. ha recorrido la fábrica 
de tejidos de Larios, la de azúcar 
de Po.rtal y la ferretería de la 
Constancia, de Heredia, recibien
do en todas ellas una entusiasta 
ovación. Despues ha visitado el

S. Bartolomé, y ha asis- 
1 carreras de caballos,
donde el inmenso gentío que allí 
había no ha cesado de vitorearle. 
S. M. ha invitado á su mesa á 
las Autoridades y á varias per
sonas notables de esta ciudad, 
yendo luego á los teatros Princi 
pal y de Cervantes, en los que ha 
sido acogido también con el ma- 
yór entusiasmo» S. M. se embar«

Málaga i9 Mar^o, tar
de.—Ei Excmo. Sr. Ministro de 
Marina al de la Gobernación;

«Concluido el banquete ofrecido 
por la Diputación y el Ayunta
miento, S. M. .asistió al concierto 
de la Sociedad filarmónica, don
de permaneció hasta las once y 
media, siendo recibido y despe
dido con las más entusiastas de - ■
mostraciones de adhesion y res
peto por la brillante sociedad allí 
reunida.

De vuelta á Palacio, oyó S. M. 
desde los balcones una serenata 
dada desde el puerto, que se ha
llaba vistosamente iluminado con 
luces de bengala.»

(Gaceta de 20 de Marzo.)

Ceuta 20 Mar^o, 12‘30 tarde.— 
Al Excmo. Sr Ministro de la Go
bernación el Comandante general 
de la plaza.

«A las diez y media fondeó en 
este puerto la Escuadra Real con 
S. M. á bordo. Ala una de la tar
de verificara su entrada en la 
plaza. Reina el mayor entusias
mo y una animación extraordi
naria, á pesar de la copiosa llu
via que cae. »

Málaga 20, í‘5O mahana —Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil;

«Acaba de zarpar con rumbo a 
Ceuta la Escuadra Real. S M se 
ha embarcado, en medio de los 
vitores y aclamaciones incesan 
tes de la muchedumbre. La des
pedida ha excedido, sí cabe, en 
manifestaciones de entusiasmo, 
respeto y adhesion, á las que el 
pueblo tributó á S. M. á su en
trada.

Por órden de S. M. me ha en 
tregado el Sr. Conde de Sepúl- 
veda, Inspector general de los 
Reales Palacios, la cantidad de 
3 ÜOO duros para los pobres y es 
tablecimientos de Beneficencia.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
FHiicesa de Asturias continúa en

(Gaceta 21 de de Marzo.)

ADMINISTRAaON PROVÍNCÍAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El Eæcmo Sr. Ministro de Ha
cienda con J^echa 9 del actual me 
dice lo siguiente:

«El Gobierno de S. M. ha visto 
con el mas profundo sentimiento 
que la recaudación verificada en 
el pasado mes de Febrero por las 
contribuciones territorial é indus
trial, y por los impuestos de con
sumos, sal y cereales, no ha te
nido la importancia que debió re
vestir dada la euantia de los dé
bitos que en aquel periódo eran 
exigibles Dentro del propio mes 
y con arreglo á las buenas prác
ticas administrativas debió reali
zarse, por lo que concierne al 
presupuesto actual, el descubier
to en que quedaron por fin de 
Enero último las cuotas imputa
bles al primer semestre del cor
riente año económico, y las dos 
terceras partes de lo que aquellas 
importan en el tercer trimestre; 
pero desgraciadamente los resul
tados ya conocidos y de cuya 
exactitud no es lícito dudar, acu -

j como el que le inspiran las que 
' han surgido de la gestion econó- 
j mica que viene practicando, des

de que tuvo la honra de ser lla
mado á los Consejos de S M., se 

, vé agoviada por unas y otras, y 
en lucha perpétua con el insufi
ciente haber del Estado para acu
dir á todas en la proporción de 
su deseo. No puede nadie con ra
zon mermarle por otra parte et 
perfecto derecho que le asiste pa
ra obligar á todo el que posee, 
produce ó consume, á que cum
pla religiosamente con el precep
to constitucional, por lo mismo 
que quiere y desea s'^r puntual y 
exacto en atender al pago délos 
servicios que la administración 

¡ debe prestar al pais, para que se 
fomenten en la mayor escala po
sible sus intereses morales y ma
teriales.

Guiado por estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
se ha dirigido á los Gobernadores 
de las provincias, repetidas veces 
excitando su celo para que favo
recieran y secundaran tán justos 
y naturales propósitos, por que 
como representantes mas carac- 
terizádos del Gobierno en ellas, y 
unidos á él por una perfecta iden
tidad de aspiraciones, nadie con 
mejor criterio por la alta inspec- 
cior que egercen en materias de 
Hacienda, ni con mas autoridad 
podia conciliar los entorpeci
mientos que suscitara la egecu- 
cion de tan importante cometido. 
El resultado conseguido hasta 
hoy, salvas las excepciones que 

¡ deban hacerse, y para las cuales 
j el Gobierno de S. M. guarda su 
i consideración mas distinguida, 
I dejci por desgracia mucho que de
sear; mas no por eso desconfía

.- -- ;---- . - ------ ; de reparar con la eficaz y autori
sai! una situación indefendible, zada mediación de los funciona- 
porqué son muy contadas las pro I rios de la clase de V S. el daño 
vincias que han hecho efectivos que ha tenido forzosamente que 

' esperimentar el Tesoro en mu
chas localidades, por consecuen
cia del escaso rendimiento que 
han ofrecido los tributos públi
cos.

La administración, que ha sido 
para con los deudores á la Ha
cienda, todo lo benévola que con-

en Febrero los débitos correspon
dientes á la primera mitad del 
ejercicio, y menos aun las que 
han conseguido que ingresaran 
en sus cajas, por cuenta del ter
cer trimestre de las contribucio
nes é impuestos de que se trata.
cantidades que merezcan 
apreciación satisfactoria

una
. sienten los altos deberes de im-

Respetuoso el Gobierno para parcialidad y de justicia que tiene 
con obligaciones anteriores á su que cumplir para conservar su

I administraoion, hasta el pun>o merecido prestigio^ quehuprq
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digado en la medida posible, y 
sin censurables preferencias, sus 
conciliadoras amonestaciones, 
para traer al contribuyente al es
tricto cumplimiento de sus com
promisos, con el fin de evitarle 
los perjuicios que lleva consigo 
el apremio y la ejecución que las 
leyes autorizan contra los moro
sos; al ver que no son debida
mente apreciadas estas conside
raciones, y que la tributación no 
corresponde á ellas, tiene de hoy 
más que prescindir de todas las 
que no sean justas, ante la infle- 
sibie presión de las circunstan 
cias, para evitar mayores males 
que afeciarian profundamente al 
buen régimen del Estado Aunque 
haya que lamentarlo, y en ello el 
primero es el Gobierno, se hace 
ya de todo punto preciso que la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1SG9 y la Real órden de 6 de Fe
brero próximo pasado, comuni
cada á V. S por este Ministerio 
se apliquen desde luego contra 
toda corporación ó particular, 
que por los conceptos referido» ó 
por cualquier otro de los que 
constituyen la masa tributaria, se 
halle en descubierto para con la 
Hacienda. Sobre ello no puede 
haber el menor reparo, y sóla- 
mente dejándose inducir por el 
error es como habrá quien crea 
y sostenga, que dentro del períó- 
do electoral, le está vedado en ab
soluto á la administración dirigir 
sus procedimientos de apremio 
contra los deudores. No es asi 
como rectamente debe interpre
tarse el art. 171 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, cuyo sentido se 
halla perfectamente aclarado por 
la Real órden de 18 de Enero de 
1871, reproducida por otra de 30 
de Setiembre de 1876, que publi
có la Gaceta de 1.“ de Enero del 
año actual, según las que, son 
apremiables dentro del periodo 
electoral, como en cualquier otra 
circunstancia, todos los débitos 
reconocidos, liquidados y con
traídos en las cuentas del Estado 
del corriente ó de anteriores ejer
cicios. Hay por tanto, error nota
ble en suponer que lo que la ley 
citada dispuso autoriza para que 
desde que se convocan los comi 
cios, se abra un paréntesis en la 
gestion de cobranza por contri
buciones é impuestos, que no se 
cierra hasta que se han elegido 
los representantes del pais, de la 
provincia ó del municipio, cuan 
do ni hay ni puede haber la mis 
ma solución de continuidad para 
lo que se relaciona con el pago 
de ios servicios, incesantemente 
solicitado lo mismo en aquel pe
riodo como en cualquier otro 
tiempo.

■ En tal concepto, S. M. el Rey 
(Q- D. g.) se ha servido disponer 
encargue á V. S. muy particular
mente, que desde el momento en 
que reciba la presente circular, 
que también se comunica al Jefe 
económico para su gobierno y 
extricta observancia, en cuanto 
le concierne, reclame de dicho 
funcionario los datos necesarios, 
y de la Autoridad militar de la 
provincia la protección que juz
gue conveniente, para que sin 
perjuicio de respetar hasta la fe
cha que se haya prefijado, las 
concesiones de suspension de । 
apremio otorguíia§ por este mi

nisterio en casos especiales, se 
active la gestion cobratoria en 
esa provincia, por cuantos trámi
tes determinan las instrucciones 
vigentes; en el concepto de que 
todo resultado que no signifique 
haber hecho efectivos dentro del 
presente mes ios débitos que per
tenezcan á los cupos del primer 
semestre del actual año económi 
co, al propio tiempoque el total 
importe del tercer trimestre de las 
contribuciones é impuestos de 
que se ha hecho mérito, causará 
el desagraoo de S. M. y el Go
bierno lo tendrá muy en cuenta 
para adoptar las medidas que el 
mejor servicio del Estado recla
me. De Real órden lo digo á V. S. 
para los indicados fines, espe
rando que se servirá acusar su 
recibo á correo vuelto.»

Y he clí.^piíesto que se publiqae 
en este peniódico oficial pana co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia y ele todos aque
llos que por cualquier concepto 
resultaren como deudores del Es
tado, á quienes eæhorto al pago 
de los descubiertos que cont/‘a 
ellos apare::^ean en un pla^o bre- 

y perentorio, en la inteligencia 
que de no verificarlo, aparte de 
las medidas coercitivas que con 
arreglo á la legislación vigente 
se aaoptenpor la Administración 
económica de esta Provincia, á 
cuya dependencia prestaré incon- 
dicionaímente todo el apoyo de mi 
Autoridad, acordaré por mi par 
te y llevaré á cabo con la mayor 
energía y sin contemplación de 
ningún género cuantos medios 
sean necesarios y puedan condu-" 
cir á que los morosos satisfagan 
las caníiclades por que aparecen 
en descubierto, para que no sigan 
sufriendo mayor perjuicio los sa
grados intereses del Estado.

Logroño 21 de Mar^o de 1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Insiruccion pública.

Llegada la época de formar los 
presupuestos para la inversion de 
la consignación de material ae las 
escuelas, esta Junta ha acordado 
publicar la presente Circular para 
que tanto las Juntas locales como 
los Maestros llenen cumplidamen
te tan importante servicio, atem
perándose á las disposiciones si
guientes:

1 . Tan pronto como los Maes
tros se enteren de esta Circular 
formarán por duplicatio el presu
puesto de sus respectivas eocuelas 
destinando la mnad de la consig
nación al üseo y material fijo, y la 
otramitad á la compra de tinta, 
plumas, libros y demás partí los 
niños pobres, teniendo presente 
las disposiciones publicadas so
bre libros de texto.
2 «5 escuelas que hubiere 
existencias del ano anterior, las 
consignaran como primeras par
tidas de ingreso.

3 .^ Formaos los presupuestos

los presentarán á las Juntas loca
les para su informe y estas los re
mitirán á la F^ovincial en todo 
el mes de Mayo próximo. Tras
currido este, ía. Junta provincial 
reclamará á.los Maestros los pre
supuestos que -faltaren.

4 . A los presupuestos acom
pañarán ios Maestros -úna* lista 
de los libros de texto que tuviesen 
adoptados y el inventario de la 
escuela con el V " B " del Alcalde

5 Al finalizar el año econó 
mico ó el periodo de ampliación 
los Maestros, ajustándose al pre
supuesto aprobado, rendirán cuen- 
ta justificada al Ayuntamiento por 
conducto de la Junta local y re 
mitirán una copia en papel sim
ple á la Provincial.

6. Los presupuestos de que se 
Î hace mención, vendrán formados 
¡ en un pliego de papel de hilo, con- 
' signando en ellos con la debida 
claridad los dos capítulos referi
dos en la disposición 1." de esta 
Circular, advirtiendo que será de
vuelto todo presupuesto en que 

, no se cumpla con los requisitos 
expresados.

i Y siendo bastantes todavía los 
' Maestros que no han remitido á 
i esta Corporación la copia de las 

cuentas delaño económico próxi 
mo pasado á pesar de las Circu-

, lares publicadas y sin haber razon 
que justifique tanta morosidad, es 
indispensable que en el término 
improrogable de quince dias cum
plan los Maestros ese servicio en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo, la Junta, aunque con sen 
timiento se verá precisada á to 
már las medidas coercitivas á que 
hubiere lugar.

Logroño 16 de Marzo de 18^.

El Gobernador Presidente,

Manuel Angulo Ballesteros.

P. A. de la J., Juan Bautista 
Planzon,

Próxima la época de la visita 
ordinaria á las escuelas públicas 
déla provincia, esta Junta, en vir
tud de lo que dispone el art. 14i 
del Reglamento general de lus 
trucciun pública, fia dispuesto pu 
blicar el itinerario que fia de se 
guir el Sr. Inspector en la tempo
rada actual, esperando que ios 
Gres. Alcaldes y Juntas locales re 
cibiráii a diefio funcionario de una 
manera cual corresponde a su im
portante misión, prestándole los 
auxilios que le sean necesarios 
para el bueii desempeño de su co
metido.

Asi mismo los Gres. Alcaldes 
claran aviso de esta Circular a to
dos los maestros de sus respecti 
vos distritos para que tengan pre
parados los estados y registros 
que determina el Reglamento. 

Logroño 14 de Marzo de 1877.

El Gobernador Presidente.
Manuel Angulo Ballesteros.

El Secretario.
Ju^p Bautista Fianzon.

Itinerario en los meses de
Abril, Mayo y Junio.

Alcanadre. Corera.
Ausejo. El Red al.
Calahorra Ocon y su valle 
Aldeanueva. Carbonera.
Rincón de Soto, _ Tudelilla.
Alfaro. El Villar de Arnedo. 
Pradejón. Cornago.
Bergasa. igea.
Bergasillas. Rincon de Olivedo. 
Herce. Cervera.
Pníjano. . Inestrillas.

I Santa Eulalia. Navajun.
! Arnedillo. Vakiemadera.

Muni lia Grávalos 
Perolasco. Viilarroya.
San Vicente de 

Munida. Turrunçun. 
Zarzosa. Arnedo, 
Enciso. Quél- 
Poyales y sus aldeas. Autol 
Ambas Aguas. 
Muro de Aguas Valdeperillo.

mPÜTÁGXON.
COMISION PERMANENTE.

SESION DE 15 DE ENERO DE 1877

(Continuación.)

Se Jió leclura de una esposicion de 
D. Juan.Autouiu Gaideaou, vecino de 
A furo, apoderadu de 1) Pedro Unza, 
coulralisla de las obras de fábrica y 
tnovimieuto de tierras para conducir 
aguas puUbles à duba ciuuad,suplican
do se le auiurice para aprovecliir en la 
carretera de Grávalos a piedra que 
acopio para aquellas obras: Visto el 
ibforme dei Ayuniainiento que con- 
siutíu justa la peliGiuii: Hesullaudo 
que el contrato se resciudio por falta de 
pago y ademas fue anulado por la Co- 
líusiüii provincial en acuerdo de ocho 
de Enero oe 187i, Coulirajadu por Rea 
órdtu de 18 de Abril d# 1875: Consi
derando que el contrausla esta en lo 
jUslo al pedir los alcances a su favor, 
y al preieüdcr admitir en pago los nia- 
itiia.es exisíenitía a piecio dj presu
puesto, prup-U’ciuna un b.nelicio uoio- 
110 til Aluuicipto de Ailaru y hace mas 
tóniouo y lani «1 pagode la CdUtidad 
que adeuda: considerando que la adop
ción de esta medida es déla compe- 
itíUGia dtíi Ayuüiamieulo y junta de 
ajuGiauos, Se acor..o manifestario así al 
Alcaide puta que aquellas corpoiacio* 
n s ajopteu las r.-soiucioueo conve- 
nunitS paid pag.r ai c.utr^iisla por 
tí; medio lu iicauo con la luLrvuuciou y 
lurmaiiuadcscoüouccuies ai uugeio.

Se dio GUjiita gc u.ia CvmonicdGÍoü 
del Alca.do de VuiaVdayo remitiendo 
u.i espediente íudoiiaudo Subveuciou 
del Gobierno para terminar Ls obras 
de cu lis 11 u gci oti de un vd.íicio (|Lie des** 
tina a e^cueia ue nines. Se dccrju de** 
VutVtr gÍgIiu espediente ai xvicai ie para 
que lüinstiuya con la^ foriua.idadüsy 
fvquisiioií que exigea la Real órd^a di
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24 de Julio de 1836 y disposiciones 
posteriores.

Se acordó dar traslado al Bxcmo. sa- 
flor Presidente de la junta de instruc
ción pública de una comunicación dél 
arquiltíclo provincial en la que se par
ticipa que ia casa«esGUela de Alberile 
amsoAza rama y es necesario trasladar 
à olio local las escuelas para evitar 
los funestos resultados que podrían so
brevenir.

La Corporación quedó euleraua de 
una comuuicdcion dei Sr. Gobernador 
trasinltieudo la Real órden dictada en 
el recurso de alzada inierpuesio por 
b. José Ruiz contra un acuerdo de esta 
Comisión relativo ai cierre de un terre
no en ei puebio de Piejauo, por la cual 
se revoca el acuerdo eu cuanto so con- 
íL ino el del Aj untamiento^ ei quj po
dra utilizar sus d«r«chos ante ios Tri
bunales uejuslici* SI viere cOuVenirle.

Queuo entelada de otras comunica
ciones trasmitiendo las Reales ordenes 
por las que se confirman los acuerdos 
ue esta Comisión declarando soldado ue 
la o.reserva da 1874 por el cupo 
de Gimtleo á írifon Muga Garcia sol
dado del 2. ® reemplazo ue lo73, por 
el cupo de Jubera a Lusebiu Acüirica 
Martinez y linaimsule dec.arando con 
mejor derecho ai Ayuntamiento de Aa- 
guian» que ai ue RouvZno para inciuir 
eu sus 1 Onpecti vus aiistamienios al mo
zo PabiO Piülo Hernández ea oi segun
do reemplazo de 18i5.

Se leyó otra comunicación trasla
dando la Real órnen por la que se dé
cidé la competencia sostooiua entre esta 
Corporación y la Diputación de Navar
ra y se decide que ios mozos Trauciaco 
Loitegui 11 acheta y Lino Ochoa Royo 
coriejpouueu al alistamiento de Ailaro 
para la segunda reserva de lo74. be 
acordó rogar ai Sr. Gobernador se diri
ja al de Pamplona luieresanuole para 
que los espresados mozos, se preseu- 
teii a inglesar eu Cdja, o oien lo Veri
fiquen en la de Pamplona por cuenta 
de Alfaro y reserva ya citada.

Se acordó admitir en la casa de Be- 
Btíutílceücia a Jose Lisairi Aicaide, 
sexagenario, veciao de Fuenmayor.

be leyÓ uns esposicnou de AJanuela 
Marín, vecina ue eaiaciudads..licilauoo 
se le admila en la cusa ue Reuenceucia 
y resultando que no se mamlicsm ba
ilarse impedida para el trabaju, se acor
dó no haber lUgar a lO que se solicita.

Se leyó otra instancia ue lUdiia Aiai- 
tintz, vecina de Aluio do Aguds,p,uien- 
do se admita en la cósa ue Bcn.ncencia 
à su hijo Melquíades Marín y se acordo 
no haber lugar á lo que se sulicila si a 
la vez no ingresa tambieu la eapouenie.

Se dió cuenta de Uóia cspusiciun de 
D. Eugenio Lagos y Lopez, piofesor de 
medicina y cirujia en la vina de <Juel, 
mdiiifealaudo que en 15 ne Noviembre 
de lb7i íué iiamauo a deaempeñar la' 
pinza vacante de meuico-cirujano titu
lar Culi la dOiaciou ue tiene mii reaies, 
dos mil por la asiateucia facultativa a i 
los vecinos pobres y los once tmi res-1

tantes por la asistencia de los que no 
lo fuesen. Que no se otorgó contrato; 
pero que ha servido su pinza hasta e¡ 
26 de Alaizo último en que se le des* 
tiluyó por uü oficio que le pasó el Al
caide y suplica se obligue al Ayuuia- 
mieuio al cu.ijpiiuiieulo (le lo conveai- 
do y pactado con el eqjuiieuk: Visio 
el miorme de la LorporuCiou munici
pal: Rsauitando que no se cumplió ni 
por el proleaor ü. Lugeuio Lagos ni 
por el Ayuntamiento y asaniuiea ue 
asociados lo prevenido en el artículo 
9. * del reglamento de 24 de Octubre 
de 1875. Gjusideraudo que la cuestión 
veisa Subre la validéz y cumplimiento 
de un Cuntíalo en el cual ha interveni
do ei Ayuuiamiento como persona ju
rídica, se acordó no haber lugar á l*^ 
que se solicita y que el reclamante use 
ue su derecho ante el tribunal compe
tente SI lo Ciee oportuno.

Se levanto la sesión. El secretario 
Joaquiu Fanas.

-- -«3SÍe*sa.--

SESION DE 18 DE ENERO 1877.

En la ciudad de Logroño á diez y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete se reuaieroa bajo la 
preaideiieia del Exemo. Sr. D. Vicente 
Fernandez de Urrutia los señores di
putados Lopez Montenegro, Planzon, 
De Miguel y Ramirez de ia Fiscina.

Leída el acta déla anterior fue apro
bada.

No habienlo devuelto el Alcalde de 
Henameiluii tas cueulas municipales 
de lus ejercicios de 1867-68 y 1868 
69 S;guii se ordenó por acun do do 5u 
de Nuviemuro último, se acordó piopo 
oer al Sr Gobernador so conceuu como 
improrugabie plazo el de ciuco días pa
ra la uevoiucioü de las espreaauas 
cuentas.

Hallándose en el mismo caso el de 
GiaUüii por lo relativo á tus cuentas de 
1868-69, 1869-id y U7d-71, se acoi- 
dó proponer al 8r. Goueinador igua 
resuiucibu.

No üabiend» devuelto el Alcalde de 
Hei ce ida cueutas uei ejercicio do 1869 
-/6 y 10/6-71, se aCordo proponer al 
8r. Goberuador couceua como Uitiino 
leuniüo ei plazo de cinco días para la 
dovoiuclon.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Exemo. br. Alcaide ue esta capilar 
acoiiipaUada de una lUataucia preaenta- 
da poi D. Julián rVaraujo, deVulviendo 
las copias de los piiegos de reparos 
pucsios a las cuernas municipales de 
Ailaro coriespondieuies a lus años eco 
nomicoa ue loó8-69 y 18od-7d; Visto 
lo dispoo lo en el ai iicuio 66 dei re- 
.glamoiito de 8 de Junio de 1871 y 45 
del regiamcULo organ.cc del mismo ano» 
se aCü.dó pi oponer al bi . Gobeiuadur 
se UeVUCiVan loS Glladoa pliegos a UOIl 
ulian Naranjo para que ios con leste en

Ruevp léfiaiOQ de (jmace diss, ha*

Ciendo presente al Sr. Alcalde de la 
capital que si se negara dicho Sr. Na
ranjo à firmar y devolver la cédula de 
emplazamiento se eslienda porta per
sona encargada de hacer la entrega la 
diligencia correspondiente que lo acre
dite firmada por dos testigos para unir
la á su espediente.

Se ley® una cornu,licacion del Sr. Ge- 
fe de ¡a Administración económica pi
diendo iníortces aceica délos hechos 
esputístos por el Ayuntamiento de Aba
les en su solicitud pidiendo el perdón 
ue sus encabezamientos de coisumos 
por los .años de 1875-74 al 1873-76 
inclusive. Se aprobó el informe favora
ble à la peliciuu del Ayuntamiento.

be leyeion 1res Comunicaciones del 
mismo or. Gele de la Aummisiraciou 
.couomica piuienuo informes acerca de 
las peiicioiics hedías por los Ayunta* 
míenlos de Vibamcuiana, Canales y 
Saino Domingo de la Calzada eu súpli
ca de que se le» condonen las cantidades 
que aueUdau por los encabezamientos 
ue consumos en el año de 1874-75. Se 
aprobaron los informes favorables i 
idS pretensiones de los espresados mu
nicipios.

Se dio cuenta de una esposicion de 
D. Leoü frevijaiio vecino ue Naida en 
i&uplica de que se deje sin tfeclo el em
bargo de bieues Levado á electo por el 
Alcaide para pagar a ios maestros los 
auasus que se les adeudan, ínnuandose 
el espoucule 0u que las enemas de 1872 
-73 eu cuya epo-a füé AiCalue se hallan 
aprobadas sin Observación alguna por 
la junta municipal. En aieucion á que 
la orden ue embargo fué dictada por 
el Sr. Guberuaoor civil, so acordó re
mitir la esposicion y uOuUmeuios que 
la acompañan para que lesueiva lo que 
crea piocedeule.

En vista de una comuuicacion del se 
úor Alcalde de esta capital remiliendo 
relaCiOn de ios pueb.os que adeudan 
cantidades para gas.os caiceiarios se 
aCordo pasar dicha lelaciou al 8r. Go* 
beinador para que se sirva publicarla 
en el Boletín üiiuai conminando a los 
Ayunlaiiiieulus que si en ei lermiuo da 
ucho dias uo ingresan fas CauliUades que 
aaeUdause espedirán comisionados que 
a su costa pasen a hacenas efeclivas* 

Se acordo adnaiur eu la casa de Be- 
iieliceucia, guaidaudo turno para cuan
do haya cuinas vacauies, a Gandido 
reíez iiaiuial ue RiVahecha y sus cin
co hijos menores de edad, debiendo 
quedar a beneficio dei c.siab.ecimieulo 
la peusiou que disfruta como carabine
ro lelirano.

be acornó admitir en la misma casa 
de Beneficencia guardando turno a Pe
dro Oiarie vecino no Aiberite, a ,Fer- 
miu Feruaudez y Gregorio uitx Vecinos 
de Logroño, uebieiiuo este ulLmo ser 
reco'JvCido pie»iameuie por ios facur 
lalivos del hospital. j

Eu vista ue una cumuuiCacion def ’ 
director de cainiuus vecinales insistien
do eu io que manifesto auleriurmento 
acíFca de haberse cercenado el terreno ।

À

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 3

concedido al Ayuntamiento de Calahorra 
parala conslraccion de un labadero, se 
acordó ordenar al espresado úireclor 
pase á reconocer el precitado terreno, 
forme un croquis y demuestre con 
toda claridad así los límites que tenia 
el terreno antes de la intrusion como 
los actuales, á fin de que la Diputación 
pueda resolver lo conveniente.

2." RESERVA DI 1174.

Soto de Cameros.

Juan de la Cruz Alonso Mario. Pre
sentado á indulto. Nada alegó. Se acor
dó fuese alta.

Para resolver varios asuntos urgen
tes en conformidad á lo prevenido efi 
la disposición 4." articulo 2.® de la 
ley de 16 de Diciembre ú.timo, se acor
dó convocar para la sesión ordinaria 
del dia 29 del corriente à los señores 
Diputados que residen en esta capital.

Se levantó la sesión. El secretarioi 
Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

En la, Gócela del dta 18 del aciual 
se inserla la Eeal órden Siguiente",

Ministerio de Hacienda.

Realórden.

Excffio. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. GJ del expediente ins
truido en esa Dirección general acerca 
de las modificaciones que deben intro
ducirse en Varios aruculos del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 y en 
el 9.° de la instrucción de 22 de No
viembre del mismo aúo, con motivo de 
lo preceptuado eu el art. 26 de la ley de 
21 de Julio del año último para la eje
cución de los presupuestos generales 
dei actual año económico. Eu vista de 
lo propuesto por V. E., lo informado 
por la Inlerveucion general de la Ad- 
minisliacion del Estado y de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno, 
S, M. se ha servido disponer que los 
arlícuios 48, 49, 52,55. 54, 53, 74 
82, 83 y 84 del expresado Real decre
to, así como también el 9.* de la ins- 
ti'ucciou, se emienda en l® sucesivo 
redaclams en Ioí siguientes términos.

«Art. 48. be consideran documea- 
tos de giro para los efectos de este Real 
decreto:

1 .° Las letras de cambio.
2 .° Las libranzas a la orden*
3 .‘ Lus pagares endosables.
4 . Las Cartas órdenes del crédito 

por cantidad fija, así como las delega
ciones, abonares, y cualesquiera oíros 
üocumenios que representen ó cansfi- 
tuyan una forma de giro, âutcçgi ó 
hbon9 de cantidad en cueaia^
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5.’ Las obligacioBfis qu» emitan 
laí Sociedades del crédito, comercio, 
industria, minas y demás análogas.

Art 49. Cada documento de giro

CANTIDAD L EL GIRO. Precio 
del sello.

Iks’a 125 pesetas........................... À . 0^05
De 425 pesetas 25 céntimos. . . á 250 pesMas. . . . . Ü‘4O
De 250 pesetas 25 centimes. . . á 500 pesetas. . . . . 0^25
De 500 péselas 25 rénlimos. . á 4.250 pesetas. . . . . 0'62
De 4.2.50 pesetas 25 céuiimos. . • à 2.500 pesetas. . . . . 4‘25
De 2.500 pesetas 23 céntimos. . • à 5.000 pesetas. . . . 2'50
1)8 5 OOo pesetas 2b céntimos. . • á 7 500 pesetas. . . . . 5‘75
De 7..500 pesetas 25 cénlimos. • á 40.000 pesetas. . . . 5
De 10.000 pesetas 25 céntimos. . • á 12.500 pesetas. . . . . 6‘25
Dv 12.500 pesetas 25 céntimos. . • á 15.000 pesetas. . . . . 7'50
De 15,000 pesetas 25 céolimos. . . á 17.500 pesetas. . . . . 8‘75
De 17.500 pesetas 25 cénlimos. . • à 20.000 pesetas. . . . . 10
De 20.000 pesetas 25 cénlimos. . . à 22.500 pesetas. . . . . 14‘25
De 22 500 pesetas 25 cénlimos. . • à 25.000 pesetas. . . . 42*50
De 25.000 pesetas 25 céntimos. . • á 30.600 pesetas. . . . . 45
De 30 000 pesetas 25 céntimos. . a 35.000 pesetas. . 47^50
De 35.000 péselas 25 ccutiraos. . . à 40.000 pesetas. . . . . 20
De 40.000 pesetas 25 céntimos. . . a 43.0<i0 pesetas. . . . . 22.50
De 45 000 pesetas 25 céntimos. . . á 50.000 pesetas. . 25
De 50.000 pesetas 25 céntimos. . . à 62.500 pesetas. . 31‘25
De 62.500 P setas 25 cénlimos. . . á 75.000 pesetas. . 57'60
Di 75 000 pesetas 25 céntimos. . . a 87.500 pesetas. . . . . 43*75
De 87.500 pesetas 25 cénlimos. . * en adelante....................... . 50

Art. 52. Los documentos de giro 
librados en el extranjero, que hayan de 
presentarse para su cobro en cualquier 
pumo del Reino, no producirán obliga
ción ni efecto alguno en juicio si no van 
acompañados de un pjeasplar sellado 
de ‘Fa clase correspondiente á la canti
dad girada, en el cual se extenderá la 
aceptación, esdoso y recibo.

Art 55. Los documentos de giro 
que se e.xpidao dentro del Reino serán 
también nulos y de ningún valor si no 
van lega'izodos con el s^^llo correspco- 
diente.

Art. 54 Las pólizas de contrata
ción, bien sean al contado ó á platos, 
se extenderán precisamente en ios íoq- 
presos Sf’llados que expende el Estado, 
y sus precios serán 2 pesetas 50 cénti
mos cuando la operación no exceda de 
125.000 pesetas nom nales; de 3 p. setaJ 
75 céntimos cuando pase de esta suma 
y no llegase á 250.000, y de 5 pesetas 
desde dicha caí tidad en adelante.

Art. 55. Será nula y de ningún va
lor la póliza de contratación que co 
esté extendida en papel creado al efec
to, no pudiendo la Junta sindical del 
Colegio de Agentes oir reclamación al
guna sobre eegociacion de Bolsa si no 
Sí Acredita con la exhibición de la póli
za extendida en el referido papel.

Art. 74. El papel sellado que se inu
tilice al escribirse será cambiado en las 
expendedurías por otro de su clase, 
previo abeno de 12 y roediO céntímOc 
de peseta por cada pliego decualapiiei 
sello, cuando no esté escrito por sua 
cuatro Caras con señales de haber sido 
cosido tenga rúbrica, fi ma ó indicio 
alguno do que haya podido surtir efecto. 
Las letras de caoibio, pagarés y pólizas 
(id GoUa Ó qoç 99 inmili’ 

llevará, estampado en la Fábrica del 
Sello, un timbre de precio proporciona
do á la cantidad girada, según la esca
la siguiente: 

cen, tanbien se cambiarán por otras del 
mismo precio, prévio el ab no de 5 
céi,timos de peseta en cada una, siem
pre que no se hallen firmadas.

Art. 82. Por la falta del sello del 
Estado en los dscumenlos de giro se 
impondrá la ppna de reintagro y décuplo 
al librador ó persona que suscriba el 
documento y el reintegro, ó cuádrup o á 
cada uno de los endosantes y al que le 
acepte é pague.

Art 83. Deberá suspenderse el pa
go de un documento de giro que no esté 
sellado en debida forma por ser nulo, 
siendo de cargo del librador los per
juicios que la suspension origine: en 
caso de no hacerlo así, se iucurrirá eu 
las penas que se designan en el articulo 
anterior. Cuando el documento proceda 
del extranjero, se exigirá el reintegro y 
cuadruplo à cada uno de los endosantes 
domiciliados en España, ó en su defecto 
al que lo preseute al cobro y al que lo 
pague.

Art 84. El Agente ó Corredor de 
Bolsa qu« expidiese pólizas distintas de 
las que expende el Estado, ademas del 
reintegro, incurrirá en la pena del cua
druplo del importe del sello.

Art. 9.’ de la instrucción citada. No 
obstante la creación de letras de cam
bio, pagarés y pólizas de Bolsa iuipre- 
sas, continuarán estampándose los se 
líos en la Fábrica del ramo sobre los 
mismos docu.lientos cuando lo prefieran 
los interesados, prévio pago de su im
porte, con ap icacion á los productos 
de la renta Las obligación^’» qu*» emi
tan Í.;s Soci dad s del crédito, comer
cio, empresas de ferro carriles y denaás 
aná'ogas se sellarán en la Fábrica del 
ramo, prévio pago de su Importe, en

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique á V. E. la necesidad 
que existe de que se coleccionen y pu
bliquen en un plazo lo más breve posi
ble todas las disposiciones 'figentes 
relativas al uso dd sello del Estado.

De R al órdeii lo digo á V. E. p.ira 
os efectos correspondientes. Dios guar
de a V. E. muehoi años. Madrid 5 de 
Marzo do 1877.

BARZANALLANA.

Lo que he dispuesío te pubU'giis en el 
Bolelin o/icial de esta província para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar el contenido. — Logroño 
20 de Marzo de 4 877 —El Jefe econó
mico, Luis Jfaria de Robles.

Circular.

Como apesar de las circulares pnbh* 
cadas en el Boletín Oficial de la Provin
cia cen fecha 16 de Enero y 16 de Fe
brero del presente añu, para que los 
Sres. Alcaldes rtmiliesen á esta Admi
nistración en los primeros quince dias 
del presente mes, una relación nomi
nal de las personas que estando obiiga- 
das á proveerse de cédula personal iio 
lo hubiesen verificado, es muy corlo el 
número de los que han cumplimentado 
este servicio, porcaya morosiiiad podría 
muy bien esta Depeaoeneia exigirlo por 
la via de apremio, pero lentendo en 
cuenta que con cleccioi de Municipali- 
dodes han podido variarlos individuo» 
quD componían aquellas corporacioMes 
SB las indicadas fechas y deseando coii- 
tiiiar el cumplimiento de la citada dispo
sición Con los deberes que me impone 
la gt'slioB Adminhlrativa, h,i acordado 
nuevamenlepubdcario ed el Boletín ea- 
peranóo que los Sres.Alcaldes procura
rán remitir á esta Adniinislracioo á la 
mayor brevedad la relacian indicada.Lo- 
groño 17 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Luis M. de Robles.

En virtud de órden de la Dirección 
general de Impuestos, ha sido pror
rogado hasta el diaSi del presente mes 
el plazo para cangearse los sellos de cin 
co céntimos d^l Impuesto de ventas que 
quedaros fuera de circulación d^i'e 
I.” de Febrero ú'limo; y á lio de que 
ios particislares que conserven en lu po 
der sedo» de la referida Ciase puedan 
cambiarlos por lo» qui' «o asanen la ac
tualidad, he ocordado publicarlo en el 
Boletín Ofvial de la Provincia aovir 
lisnda á los interesados que el término 
es improrogable y que à la presentación 
es indispensable acompañe la cédula 
personal. Logroño 21 de Marzo de lt!77 
—El Jefe Económico, Luis Ma. de Kc' 
bles.

AYUNTAMIENTOS

Nacarrete.

Quintas A-ño 1877.

Número 18 de! Sorteo.

Se cita al mozo D¿rn drio G.acsa \ 
Velas*o para qu? el dia 11 do los cor
rientes, á la.s •chci horas de su maña
na, comparezca en la Gisa Consistorial 
á esponer lo que le convenga en el 
acto de la declaración de soldetdos 
y suplentes, advirtiendole que su fal
la de asistencia ó de aleg.icinn del de
recho que le asista, le ocasionará el per
juicio que señala el artículo 100 de la 
Ley do Reemplazos vigente y Real 
órden de 19 de Mirzo da 1867.

Navarrele á 5 do Marzo de 1877.— 
El Alcalde.—Rafael Arjona.

Anuncios.
COLEGIO OE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA

EN EL RASILLO DE CAMEROS.
De acuerdo coa lo prevenido en el art. 23 de^ 

reglamento vigente, los exámenes publicos ordi
narios de semestre, para los alumnos de 1,“ ense
ñanza, darán principio en esíe Colegio el dia 26 
del corriente.

Lo que se inserta en el Boletin oficial, para que 
llegue á noticia de los interesados y del público. 
El Kasillo, 10 de Marzo de 1877.—El Director, 
José Saenz Navarrete.

FÁBRICA ESPECIAL DE BOTELLAS 
EN SAN SEBASTIAN.

Montada esta fábrica con todo» los adelantos de 
la industria m ídem a, encontrarán los cosecheros 
y almacenistas de vinos, un completo surtido de 
botellas de vidrie claro á precios muy econó
mico».

La fábrica se en caiga igualmente de hacer 
cualquier forma de botellas, botellone», damafe- 
ranas, potes para, conservas etc.

Dirigirse en S. Sebastian (Guipúzcoa^ á loa 
Srea. José y Francisco Brunel y en esta Capital 
ds Logroño á D. José Blanco.

INTERESANTE
En la imprenta de la Sra. Viu^ 

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios è impresiones á precios 
desconocidos por su baratura.

Tenemos á disposición de loa 
Sres. Alcaldes^ toda la documen
tación para las próximas eleccio
nes de Senadores.

Los maestros de instrucción pr’i.t 
marta toda cletse de libros y me^ 
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de ÔOO 
pliegos á 22 y 24 reales,

. EST. TIP- DE F, MENCHACA-
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